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FORMULARIO N° 4
CERTIFICADO QUE VERIFICA LA POSTULACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
COBERTURA DEL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO SUPREMO N° 817, DE 2025, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, PUBLICADO EL 4 DE DICIEMBRE DE 2025
(BENEFICIARIOS SEGÚN ARTÍCULO 8 LEY N° 20.948)
Sr. ........................................( nombre Jefe de Servicio)

.............................................( nombre del Servicio)
El Jefe de Servicio que suscribe certifica que el ex funcionario/a que se individualiza a continuación postuló al beneficio del artículo 8 de la ley N°20.948, entre el 2 de enero y el 31 de marzo de 2026 y dicha postulación se encuentra dentro del plazo establecido en el inciso cuarto del artículo 8 de la ley N° 20.948.
	RUT
	Apellido Paterno/Materno/ Nombres
	Postulante 

	
	
	Artículo 8


Además, el Jefe de Servicio que suscribe certifica el cumplimiento de los requisitos que establece la ley N° 20.948 para la percepción de la bonificación adicional y deja constancia que ha verificado la información entregada para efectos del numeral 3 del artículo sexto transitorio, respecto del funcionario antes individualizado:

1.- Los requisitos certificados son (marcar con x cuando el funcionario cumple con el requisito):

	1. Que cumple lo establecido en el artículo 8 de la ley N° 20.948 y acreditó los siguientes requisitos:

	          1.1 Haber obtenido pensión de invalidez que establece el decreto ley N°3.500, de 1980.
	

	          1.2 Haber cesado en el cargo por obtención de la pensión de invalidez o por declaración de vacancia por salud irrecuperable o incompatible con el desempeño del mismo. En el caso de los funcionarios regidos por el Código del Trabajo deberá haber cesado por renuncia voluntaria.
	

	2. Haber cumplido las edades que se indican en el artículo 8 de la ley N° 20.948, dentro de los tres años siguientes al cese de funciones por cualquiera de las causales señaladas en el numeral 1.2. 
	

	3. Años de servicio en la Administración Central del Estado o sus antecesores legales, a la fecha del cese de funciones (marcar sólo una de las opciones señaladas):

 

	
3.1. Tiene 20 años o más continuos
	

	
3.2. Tiene 20 años o más discontinuos (El artículo 2° de la ley establece la forma de reconocer servicios discontinuos).
	

	3.3.- Funcionario afecto al inciso final del artículo séptimo transitorio de la ley N° 19.882, tiene 20 años o más de servicios continuos.
	


2.- Se certifica, adicionalmente, que la información y documentación ingresada en la plataforma web de postulación en el proceso 2026 es veraz y que además cumple con el requisito de edad señalado en la letra a) del numeral 1 del artículo sexto transitorio.

Los antecedentes originales se mantienen en el servicio.

( nombre y firma) JEFE SERVICIO
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